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1. OBJETIVO 

Mediante el presente documento se establece el sistema de compensación o dietas para 

los servicios que realicen los empleados1 en el desarrollo de su actividad laboral. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN 
 
La siguiente política de gastos será de aplicación para todos los empleados : 

• Consultores 

• Gerentes 

• Directores 

• Equipos transversales 

 

Las compensaciones reguladas en la presente normativa están estrictamente ligadas a los 

servicios prestados por cada empleado, en cada momento, y en cualquiera de las 

modalidades aquí contempladas. Si varía la situación respecto a los servicios prestados,  

se ajustarán los importes correspondientes a esta compensación de acuerdo con lo 

establecido en este documento, sin que la compensación percibida con anterioridad 

constituya derecho adquirido sobre los importes percibidos. 

 

3. ENTRADA EN VIGOR 
 
Esta normativa de compensación de gastos entrará en vigor a partir del día 1 de Diciembre 

de 2010.  

La presente política de gastos deroga y sustituye cualquier otra que anteriormente haya 

estado en vigor, y su contenido, así como el de posibles actualizaciones, será publicada 

en las herramientas corporativas Direct V2 y SIG. 

El presente documento constituye una normativa que deberá adaptarse o adecuarse en 

función de las circunstancias del negocio o de la empresa que concurran en cada 

                                                 
1 La utilización en el presente documento del término "empleados" debe considerarse referido tanto a 
empleados como a empleadas indistintamente en todos los casos. 
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momento (por ejemplo, en caso de cambio de ubicación del centro de trabajo de la 

empresa, en caso de cambio de la normativa legal aplicable, etc). Del mismo modo, a 

cada empleado se le aplicarán los criterios aquí establecidos de acuerdo con el proyecto 

al que esté asignado en cada momento, y por tanto la compensación por gastos que 

perciba variará cuando cambie de proyecto o las circunstancias del mismo. 

Por otra parte, los empleados que hayan venido percibiendo de manera continuada 

determinadas compensaciones por gastos o dietas en relación con el desarrollo de un 

proyecto concreto, continuarán con las mismas condiciones hasta que finalice el proyecto, 

aplicándoseles después el presente documento, y en ningún caso se duplicarán pagos por 

el mismo concepto. 

4. GASTOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 

La empresa considera el medio habitual de transporte, el transporte público, siguiendo la 

política de Responsabilidad Social Corporativa que se está llevando a cabo en el Grupo 

ALTRAN.  

Se define como servicio continuado, el que se realiza por un período previsto de al menos 

15 días laborables. 

Se define como servicio puntual, el que no se realiza de forma continuada en el tiempo, o 

cuya continuidad prevista es menor de 15 días laborables. 

4.1 Dentro de la Provincia 

Se considera lugar de trabajo habitual las oficinas de ALTRAN en cualquiera de sus 

centros de trabajo, así como los establecimientos (oficinas, fábricas, centros 

informáticos...) de los clientes, con independencia del tiempo permanecido en cada uno. 
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4.1.1. Servicios continuados prestados fuera del ce ntro de 
trabajo de Altran  

Las Compensaciones por servicios continuados prestados fuera del centro de trabajo de 

Altran, y dentro de la provincia, donde se encuentra el centro de trabajo se regirá por las 

siguientes normas:  

 

Los empleados devengarán el derecho a percibir una compensación, siempre que la 

prestación del servicio tenga como destino un lugar que se encuentre fuera de los 

siguientes perímetros (en adelante, los “Perímetros básicos”): 

 
• Centro de trabajo de Barcelona: zona 1 del sistema tarifario integrado de la 

Autoridad del Transporte Metropolitano (ATM) de Barcelona. 

• Centro de trabajo de Madrid: zonas A y B1 del sistema tarifario integrado del 

Consorcio de Transportes de Madrid. 

• Resto de centros de trabajo: radio de 25km desde la dirección donde esté 

localizado el centro de trabajo. 
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4.1.1.1 Servicios continuados prestados fuera del p erímetro básico de Barcelona  

En el caso en que el empleado esté prestando servicios en el cliente continuada o 

permanentemente y la sede del cliente esté fuera del Perímetro Básico de Barcelona y 

dentro de la provincia, en base a la zonificación del ámbito del sistema tarifario integrado 

de la Autoridad del Transporte Metropolitano (ATM), el empleado tendrá derecho a las 

siguientes compensaciones: 

 

 

ZONA DESPLAZAMIENTO 

ZONA 1  Perímetro Básico 

ZONA 2 Abono Transporte mensual* 

ZONA 3 Abono Transporte mensual* 

ZONA 4 Abono Transporte mensual* ó 0,19€/km + Peaje 

ZONA 5 Abono Transporte mensual* ó 0,19€/km + Peaje 

ZONA 6 Abono Transporte mensual* ó 0,19€/km + Peaje 

 

* según tarifa oficial publicada anualmente por ATM y actualizada en las herramientas corporativas 

Direct v2 y SIG. Excepto las personas que ya estuvieran recibiendo pagos por este concepto.  

 

Para que la empresa abone dichas cantidades se deberá entregar el documento de abono 

físico y original.  

 

En los casos de las Zona 2 y 3, previa autorización, se podrá abonar kilometraje (0,19 € 

por kilómetro) hasta el importe equivalente al abono transporte, aportando los documentos 

justificativos que corresponda. En caso de que haya peaje, el importe estará incluido en el 

importe equivalente al abono transporte. 
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4.1.1.2 Servicios continuados prestados fuera del P erímetro Básico de Madrid  

En el caso en que el empleado esté prestando servicios en el cliente continuada o 

permanentemente y la sede del cliente esté fuera del Perímetro Básico de Madrid y dentro 

de la provincia, en base a la zonificación del ámbito del sistema tarifario integrado del 

Consorcio de Transportes, tendrá derecho a las siguientes compensaciones: 

 

ZONA DESPLAZAMIENTO 

ZONA A Perímetro Básico 

ZONA B1 Perímetro Básico 

ZONA B2 Bono Transporte mensual* 

ZONA B3 Bono Transporte mensual* 

ZONA C1 Bono Transporte mensual* ó 0,19€/km + Peaje 

ZONA C2 Bono Transporte mensual* ó 0,19€/km + Peaje 

 

* según tarifa oficial publicada anualmente por el Consorcio y actualizada en las herramientas 

corporativas Direct v2 y SIG. Excepto las personas que ya estuvieran recibiendo pagos por este 

concepto. 

 

Para que la empresa abone dichas cantidades se deberá entregar el documento de abono 

físico y original. ` 

 

En los casos de las zonas B2 y B3, previa autorización, se podrá abonar kilometraje (0,19 

€ por kilómetro) hasta el importe equivalente al bono transporte, aportando los documentos 

justificativos que corresponda. En caso de que haya peaje, el importe estará incluido en el 

importe equivalente al abono transporte. 

4.1.1.3 Resto de Centros de Trabajo (Sevilla, Vitor ia, Albacete, Valencia y otros) 

En el caso en que el empleado esté prestando servicios en el cliente continuada o 

permanentemente y la sede del cliente esté fuera del Perímetro Básico (radio de 25 km 
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desde la dirección donde esté localizado el centro de trabajo), y dentro de la provincia, se 

abonará el kilometraje a razón de 0,19 €/km., a partir del kilómetro 25.  

4.1.1.4 Abono de Kilometraje 

El importe a abonar por kilometraje según los casos indicados anteriormente y por uso del 

vehiculo particular será de 0,19 €/km. En ningún caso se abonarán gastos de combustible 

en el caso de vehículos particulares, debido a que se encuentran incluidos en el precio del 

kilómetro. El abono por kilometraje no aplica a las personas que ya estuvieran recibiendo 

pagos por este concepto. 

 

La herramienta que se utilizará para establecer la distancia en kilómetros será 

www.viamichelin.com o www.guiarepsol.com (se utilizará la opción “Trayecto más rápido”).  

 

Como origen se  considerará: 

• Como norma general la dirección del centro de trabajo de ALTRAN al que esté 

asignado administrativamente el empleado.  

• En el caso de que un empleado sea asignado a un proyecto o cliente concreto 

tomando en consideración la proximidad de su lugar de residencia, se tomará 

como origen del desplazamiento el lugar de residencia del empleado. 

Como destino se considerará la dirección de destino a la que se desplace el empleado. 

 

En cualquier caso, para que la empresa abone el kilometraje al empleado, éste deberá 

acreditar documentalmente la realidad de los servicios prestados en destino por cualquier 

medio. 
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4.1.2 Servicios puntuales prestados fuera del centr o de trabajo de 

Altran    

Se considerarán servicios puntuales los prestados de forma esporádica, sea dentro o fuera 

del perímetro básico, y para la realización de gestiones ocasionales en lugares distintos al 

lugar habitual de trabajo. 

 

Como norma general la empresa abonará el importe del transporte público para aquellos 

servicios profesionales puntuales fuera del lugar de trabajo habitual. El modo de transporte 

será preferentemente metro, autobús o tren y excepcionalmente taxi. En casos en los que 

sea conveniente el uso de vehículo propio y con la aprobación del superior jerárquico del 

empleado se abonará el kilometraje por un importe de 0.19€/km. 

 

En caso de pernocta, las condiciones se pactarán entre el empleado, y su superior 

jerárquico. 

4.2 Fuera de la Provincia  y en España 

4.2.1 Desplazamientos sin pernocta 

4.2.1.1 Desplazamientos continuados 

En desplazamientos continuados, el medio de transporte será acordado previamente por 

escrito entre el trabajador y su superior jerárquico, y con la validación de la Dirección de 

Recursos Humanos. 

 

Como excepción, para distancias inferiores a 150 kms. por cada uno de los trayectos, la 

empresa podrá abonar kilometraje para aquellos desplazamientos fuera de la provincia 

realizados con vehículo particular. Este caso deberá ser autorizado por escrito por el 

superior jerárquico del empleado, previamente a qué se efectúe el desplazamiento. 
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El importe a abonar por el uso del vehículo particular será de 0,19 €/km. En ningún caso se 

abonarán gastos de combustible en los desplazamientos realizados en vehículos 

particulares, debido a que se encuentran incluidos en el precio del kilómetro. La 

herramienta que se utilizará para establecer la distancia en kilómetros será 

www.viamichelin.com o www.guiarepsol.com (se utilizará la opción “Trayecto más rápido”). 

Si el trayecto más rápido mencionado incluyese peajes, su coste se sumará al importe del 

kilometraje, previa justificación documental.  

 

En el caso de que un empleado sea asignado a un proyecto o cliente concreto tomando en 

consideración la proximidad de su lugar de residencia, se tomará como origen del 

desplazamiento el lugar de residencia del empleado. 

 

Para que la empresa abone el kilometraje al empleado, éste deberá acreditar 

documentalmente la realidad del desplazamiento por cualquier medio. 

4.2.1.2 Desplazamientos puntuales 

La empresa reembolsará, previa justificación, los gastos de transporte y manutención que 

se generen como consecuencia de los desplazamientos que, fuera de la provincia (pero 

dentro de España), y en cumplimiento de sus funciones, efectúe el empleado.  

 

El medio de transporte habitual será avión o tren, según lo establecido en la Política de 

Viajes vigente en la empresa. 

 

Como excepción, para distancias inferiores a 150 kms. por cada uno de los trayectos, la 

empresa podrá abonar kilometraje para aquellos desplazamientos fuera de la provincia 

realizados con vehículo particular. Este caso deberá ser autorizado por escrito por el 

superior jerárquico del empleado, previamente a qué se efectúe el desplazamiento. 

 

El importe a abonar por el uso del vehículo particular será de 0,19 €/km. En ningún caso se 

abonarán gastos de combustible en los desplazamientos realizados en vehículos 

particulares, debido a que se encuentran incluidos en el precio del kilómetro. La 
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herramienta que se utilizará para establecer la distancia en kilómetros será 

www.viamichelin.com o www.guiarepsol.com (se utilizará la opción “Trayecto más rápido”). 

Si el trayecto más rápido mencionado incluyese peajes, su coste se sumará al importe del 

kilometraje, previa justificación documental.  

 

En el caso de que un empleado sea asignado a un proyecto o cliente concreto tomando en 

consideración la proximidad de su lugar de residencia, se tomará como origen del 

desplazamiento el lugar de residencia del empleado. 

 

Para que la empresa abone el kilometraje al empleado, éste deberá acreditar 

documentalmente la realidad del desplazamiento por cualquier medio. 

 

4.2.2 Desplazamientos con pernocta 

El medio de transporte habitual deberá ser avión o tren, según establecido en la Política de 

Viajes vigente en la empresa. 

 

En casos justificados, y siempre que sea económicamente justificado, la empresa abonará 

kilometraje para aquellos desplazamientos fuera de la provincia realizados con un vehículo 

particular.  Este caso deberá ser autorizado por escrito por el superior jerárquico del 

empleado, previamente a que se efectúe el desplazamiento. El importe a abonar por el uso 

del vehículo particular será de 0,19 €/km. En ningún caso se abonarán gastos de 

combustible en los desplazamientos realizados en vehículos particulares, debido a que se 

encuentran incluidos en el precio del kilómetro. Para que la empresa abone el kilometraje 

al empleado, éste deberá acreditar documentalmente la realidad del desplazamiento por 

cualquier medio. 

 

La herramienta que se utilizará para establecer la distancia en kilómetros será 

www.viamichelin.com o www.guiarepsol.com (se utilizará la opción “Trayecto más rápido”). 

Si el trayecto más rápido mencionado incluyese peajes, su coste se sumará al importe del 

kilometraje, previa justificación documental.  
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En el caso de que un empleado sea asignado a un proyecto o cliente concreto tomando en 

consideración la proximidad de su lugar de residencia, se tomará como origen del 

desplazamiento el lugar de residencia del empleado. 

 

a.  En desplazamientos entre 1 y 30 noches de pernocta, los empleados se 

alojarán en hoteles, en régimen de habitación individual con desayuno. La gestión 

de la reserva se realizará por la empresa, según la Política de Viajes vigente. La 

empresa pagará los gastos de manutención razonables, previa justificación 

documental del gasto.  

 

b. En desplazamientos de más de 30 días2, el empleado acordará las 

condiciones de desplazamiento por escrito con su superior jerárquico y el 

Dpto. RR.HH, siendo las que a continuación se enumeran las habituales: 

 

� 1000 euros al mes en concepto de dietas (incluye ayuda alojamiento y 

manutención), con justificación mensual de la realidad del 

desplazamiento 

El alquiler del piso no será gestionado ni registrado por la empresa, debiendo el empleado 

realizar los trámites y gestiones correspondientes. 

De acuerdo con la normativa legal en vigor, los desplazamientos de duración superior a 

doce meses tendrán a todos los efectos la consideración de traslados, y se le notificará 

por escrito este hecho al trabajador, aplicándose lo establecido en el artículo 40 del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

                                                 
2 En caso de desplazamientos de duración superior a nueve meses, el superior jerárquico del empleado 
deberá contactar específicamente con RRHH y Administración de personal para evaluar el especial 
tratamiento tributario y de seguridad social que deben recibir estos casos. 
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4.3  Viajes y estancias en el extranjero 

4.3.1 Desplazamientos sin pernocta 

El medio de transporte habitual deberá ser avión, según lo establecido en la Política de 

Viajes vigente en la empresa, salvo en casos excepcionales que deberán ser previamente 

autorizados por escrito. 

 

La empresa reembolsará, previa justificación documental, los gastos de transporte 

adicionales (taxi, bus, etc) y manutención que se generen como consecuencia de los 

desplazamientos que, fuera del territorio nacional y en cumplimiento de sus funciones, 

efectúe el empleado. 

 

4.3.2 Desplazamientos con pernocta 

El medio de transporte habitual deberá ser avión, según lo establecido en la Política de 

Viajes vigente en la empresa, salvo en casos excepcionales que deberán ser previamente 

autorizados por escrito. 

 

a. En desplazamientos entre 1 y 30 noches de pernocta, los empleados se 

alojarán en hoteles, en régimen de habitación individual con desayuno. La gestión 

de la reserva se realizará por la empresa, según la Política de Viajes vigente. La 

empresa pagará los gastos de manutención razonables, previa justificación 

documental del gasto. 

 

b.  En desplazamientos de más de 30 días3, el empleado acordará las 

condiciones con su superior jerárquico y el Dpto. RR.HH, siendo las que a 

continuación se enumeran las habituales: 

                                                 
3 En caso de desplazamientos de duración superior a nueve meses, el superior jerárquico del empleado 
deberá contactar específicamente con RRHH y Administración de personal para evaluar el especial 
tratamiento tributario y de seguridad social que deben recibir estos casos. 
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� Entre 1000 – 2000  euros al mes en concepto de dietas (incluye ayuda 

alojamiento y manutención). 

� Durante el primer año, cuatro días laborables de permiso por cada 

trimestre trabajado fuera de España, con los gastos de 

desplazamiento a cargo de la empresa, siempre según establezca la 

normativa en vigor en cada momento.  

� Seguro asistencial internacional durante la estancia. 

El alquiler del piso no será gestionado ni registrado por la a empresa, debiendo el 

empleado realizar los trámites y gestiones correspondientes. 

De acuerdo con la normativa legal en vigor, los desplazamientos de duración superior a 

doce meses tendrán a todos los efectos la consideración de traslados, y se le notificará 

por escrito este hecho al trabajador, aplicándose lo establecido en el artículo 40 del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

5. PROCEDIMIENTO DE NOTAS DE GASTOS 

5.1 Solicitud de Viajes 

En conformidad con la Política de Viajes vigente, cualquier solicitud de transporte y 

alojamiento deberá tramitarse a través de la herramienta corporativa SIG Viajes. En ningún 

caso el empleado podrá realizar reservas por otro medio, 

Las reservas de transporte y alojamiento se realizarán según los criterios (flexibilidad, 

categoría, etc) establecidos en la Política de Viajes vigente.  

5.2 Justificación documental 

Las cantidades que sean abonadas a los empleados en concepto de desplazamientos 

(gastos de locomoción, manutención o estancia), tendrán que ser acreditadas en los 

términos siguientes: 
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Gastos de locomoción: 

• Transporte público: factura o recibo 

• Transporte privado (coche): justificar los kilómetros recorridos según lo establecido en 

el punto 4;  en caso de desplazamientos recurrentes, adjuntar justificación de la 

realidad del desplazamiento diario (peaje, comida en casa del cliente, etc.). Si cabe, 

recibo de peaje. 

Gastos de manutención y estancia:  

• Factura del hotel, desglosada por conceptos (alojamiento con desayuno y comidas) 

• Factura o recibo de restaurante, con las limitaciones establecidas en este documento. 

Las facturas o recibos tienen que llevar el nombre e identificación fiscal del proveedor.  

No se aceptarán como justificante los recibos de tarjetas de crédito. 

No se considerarán gastos reembolsables, aquellos que no queden explícitamente 

indicados en esta norma. Solamente a modo de ejemplo, y sin ánimo de que sea una lista 

cerrada, se pueden mencionar: 

•  Gastos de acompañantes y familiares 

•  Gastos de formación 

•  Regalos personales 

•  Multas de tráfico 

•  Gastos relacionados con el coche 

•  Otros gastos personales 

En caso de que no se cumpla alguno de los requisitos establecidos, o que se superen las 

cuantías mencionadas, le empresa no procederá al reembolso de los gastos declarados 

por el empleado. Como excepción, en caso de que un empleado no aporte, por cualquier 

motivo, la justificación documental  indicada, percibirá, previa autorización de la dirección 

de RRHH, los importes que se deriven de la presente política, sometidos a la retención del 
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IRPF y a las cotizaciones a la Seguridad Social que corresponda, como importe bruto en 

la nómina. 

5.3 Presentación y pago de Nota de Gastos 

Todos los gastos efectuados por  el empleado en cumplimiento de sus funciones y que le 

hayan supuesto un desembolso económico, deben ser reportados a través del la 

herramienta corporativa “Timesheet webvision” en el mes en el que se hayan producido. 

El impreso generado por la herramienta Timesheet deberá estar firmado por el empleado, 

y acompañado de todos los justificantes requeridos en el punto anterior. El conjunto 

formará la nota de gastos que deberá ser firmada por el responsable superior jerárquico, y 

entregada al Departamento de Administración antes del día 10 del mes siguiente. Los 

gastos serán abonados en la nómina del mes siguiente. 

En ningún caso se aceptarán gastos de más tres meses que no hayan sido declarados a 

tiempo. 

5.4 Tarjeta Corporativa 

Para facilitar el pago de gastos, Altran ha negociado la obtención de una tarjeta de crédito 

corporativa, domiciliada en las cuentas corrientes personales, para todos los empleados. 

Esta tarjeta es totalmente gratuita (sin ningún tipo de comisión). El límite de crédito es de 

1.500 €. No dispone de número PIN, puesto que no son tarjetas destinadas a la 

disposición de efectivo. 

Las compras del mes M serán cargadas en la cuenta del empleado el día 5 (o hábil 

anterior) del mes M+2, permitiendo así que el empleado reciba antes de este plazo el 

pago de la nota de gastos. 

Por ejemplo, el empleado que haya desembolsado gastos en el mes de marzo, declarará 

sus gastos en el “Timesheet Webvision” antes de final de mes de marzo, entregará la nota 
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de gastos antes del día 10 del mes de abril y recibirá el pago de la empresa el día 30 o del 

mes de abril, mientras el cargo de la tarjeta de crédito a su cuenta personal se realizará 

solamente unos días después, el 5 del mes de mayo.   

Es aconsejable que todos los empleados de Altran soliciten esta tarjeta, ya que a raíz de 

esta acción se limitarán los anticipos de gastos de viajes a casos excepcionales.  
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6. ZONAS DE BARCELONA 

6.1 Zonas de Bono Transporte de Barcelona 
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7. ZONAS DE MADRID 

7.1 Mapa de zonas de transporte de Madrid 

 

 

 


